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PARTE OFICIAL. 
I M E S I D E N C I A D E I C U . N S E J O D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora ( Q . D . C ) y su augusta 
lleal familia, continúan síñ novedad en su interesan-
te salud. 

w«,. ¿-«» • '•• ooiaouboTij i i i riu.uV toi^JaOiq (btmo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L D E C R E T O . i i i 

Tomando en consideración las razones que me lia 
espuesto el ministro de la Gobernación para que en la 
quinta del año próximo de 1854 continúe rigiendo 
como ley ol proyecto aprobado por el Senado en 29 
de enero do 1850, y de acuerdo con mi Consejo do 
Ministros, vengo on decretar lo siguiente: 

Art . 1.a E l reemplazo ordinario del ejército, que 
debe tener efecto en el año próximo de 1854, se eje
cutará con arreglo á las disposiciones que comprende 
el proyecto de ley aprobado por ei Seoado en 29 de 
eoere do 1850. 

Art . 2.° De esta disposición se dará cuenta opor
tunamente á las Cortes. H 

Dado en Palacio á veinte y tros de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres.-—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Gobernación, Luis 
José Sartorios. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A , 

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g ) del espe-

Miércoles 28 de Diciembre de 1853. 
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diente promovido por don Domingo Miralles y G i l , en 
solicitud de que se le devuelvan los derechos exigidos 
en la aduanas de Barcelona por varias pipas y inedias 
pipas vacias que, procedentes de Francia, t rajoá aquel 
puerto la noíacra española S. Antonio, y que después 
de despachadas fueron conducidas inmediatamente en 
el mismo buque á la aduana de Benicarló, en donde, 
llenadas de vino del país , se reesportaron* con destino 
á Marsella: 

Considerando que en la nota de la pagina 63 del 
arancel se eseeptúa delpago de derecho á la pipería y 
barriles que se introduzcan con el solo objeto de lle
narlas de liquido y reesportarlas luego al estrangero. 

Que la causa dé naber llevado primeramente á 
Barcelona y no desde luego á Benicarló el envase de 
que se trata fué la de no hallarse habilitado este úl t i 
mo punto para el comercio de importación, y que 
consta ademas de certificación librada por el contador 
de aquella aduana que en efecto las pipas sobre que 
se cuestiona se llenaron de vino y salieron en el mis
mo buque conductor con destino á Marsella*, 

S. M . ha tenido á bien mandar,, de conformidad 
con lo propuesto por esa oficina general, que se rein
tegren al interesado, previa la liquidación correspon
diente, los derecho* satisfechos por las referidas pipas-, 
y que á fin de evitar ulteriores dudas, en los casos 
que ocurran de igual naturaleza, se exigirá á los due
ños de dicho envase en las aduanas por donde se im
porte, ona fianza igual á los derechos dé arancet que 
corresponda adeudar1 á las pipas, la cuál se cancelará 
en el mismo momento en que el administrador de la 
aduana á que se hayan dirigido en el propio boque que 
las condujo para llenarlas de liquido, dé conocimiento 
A la primera dentro de on término prudente de que 
efectivamente se ha verificado asi y han sido reespor-



tadas al estrangero, quedando á favor da la Hacienda 
los espresados derechos sí na se acredítase ta salidas '» 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos a -
ños. Madrid 11 de diciembre de 1853.—Domenech. 
—Sr. director general de aduanas y arancelase ob ?,B$ 
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Por el ministerio de Estado se ha dado conoci
miento á este de Hacienda de un Real decreto espe
dido en la República de Buenos Aires, con fecha 21 
de setiembre último.cuyo contenido es el siguiente: 

iH es « 4T5t JF re .ungaos r tni: ñ? j 
El Gobierno, para ^bra^rIndispuesto en el arti

culo 8.° del reglamento de 24 de noviembre de 1852 
sobre la libre navegación del rio Paraná,ba acordado 
v decreta* r^ $b nffjb'orn i & n̂ v*í 

Art . 1.° S J establece uní aduana de depósito y 
despacho en el pueblo de 8; Nicolás de los Arroyos, la 
que empezará á funcionar el día 15 de octubre pró
ximo. 

Art. 2.* Esta aduana constará de los departamen
tos siguientes: colecturía, contaduría, tesorería, aj-
caidia y resguardo. 

Art. 3.* La colecturía será desempeñada por un 
colector, un vista general, un oficial encargado de la 
mesa de registro, un oficial de colecturía y un por
tero. 

Art. 4.° E l colector gozará la dotación de 2,500 
pesos: el vista de 2000 pesos: el oficial de la mesa de 
registros de 2000 pesos: el oficial de colecturía de 
1000 pesos; y el portero de ^ ^ g f ^ ^ l eenoaal 

Art. 5." La contaduría será servida por un conta
dor, un oficial de libros, un oficial de contaduría y un 
auxiliar. 

Art . 6.° Se asignan á estos empleados los sueldos 
siguientes: al contador 2,000 pesos: al oficial de l i 
bros 1,300 pesos: al oficial de contaduría 1,000 pe
sos; y al auxiliar 600 pesos. 

Ar t . 7.° Desempeñará la tesorería un oficial ca
jero con la dotación de 1,300 pesos, siendo también 
claveros el colector y contador. 

Art . 8.° La alcaldía será servida por un alcaide, 
un oficial de libros y un ayudante de almacenes. 

Art . 9.° Los sueldos de estos empleados serán el 
del alcaide 1,300 pesos-, el del oficial de libros 600 
pesos-, y el del ayudante de almacenes 500 pesos. 
' Art. 10. E l resguardo será servido por cuatro o-
ficiales y ocho guardas, que gozarán de las asignacio
nes siguientes: los oficíales 1,000 pesos y los guardas 
600 pesos. 

Art . 11. Los deberes del colector serán los que 
por los reglamentos vigentes incumbe al colector de 
la aduana de esta capital. 

Art . 12. Los mismos reglamentos regirán la con

ducta de los damas empleados, áeseepcion de los ca
sos en que para suplir la falta del personal de las ofi
cinas sea necesario modificarlos á juicio del colector. 

Art . IftLnHfffcr regla general se observará también 
eerjel deipoeha.de la aduana de S. Nicolás lo preveni-
dopor losLrcglamentos vigentes, f sasb \ eseupl! 

Art. 14. Por ahora y hasta que se establezca una 
escribanía de registros, los manifiestos de entrada se 
darán ante el oficial de la contaduría , y las adiciones 
en los casos en que son permitidas, se harán ante e| 
colector. ib jii''if¿i3t3ib ab &! ¿ • iÜrif 

Art . 15. La espedícion de la guia de referencia 
para la salida de los buques se hará por el colector y 
contador. Í 3 / f 7 i R J Jú OK$3hJ 

Art. 16. Los certificados y tornaguías que se so
liciten se espedirán por los empleados en cuyo poder 

f obren los documentos á que se refieren, y serán igual
mente autorizados por el colector y contador, 
-ff Arlt'itffj Las informaciones sumarias en los casos 
de contrabando, para ser elevadas á la superioridad, 
se levantarán por el colector en presencia de dos tes
tigos que firmarán con él todas las diligencias. 

Art. 18. Las harinas y drogas, antes de su despa
cho á la plaza, serán reconocidas por un médico y un 
farmacéutico que nombrará el Gobierno. 

Ar t . 19. Los libros impresos se despacharán sin 
previa autorización especial del Gobierno. 

| Art . 20. No habiendo en él pueblo de S. Nicolás 
un edificio preparado para el depósito de pólvora, 
queda prohibida por ahora la introducción de este ar
ticulo. , ¿i aism n > >V 

Art. 21. La contaduría de la aduana de S. Nico
lás cerrará sus cuentas al fin de cada mes, y las remi
tirá con sus comprobantes al colector de la aduana de 
esta capital. 

Art . 22. Los sueldos y gastos menores como a l 
quileres de sisa y almacenes, jornales de peones, ú t i 
les de escritorio y demás , sé harán con los fondos de 
la misma tesorería; y cuando hubiese algún caudal so
brante, el colector lo avisará ai de la capital, ponién
dolo á sus órdenes* >ol ne olsibamni oís 

Art. 23. Por la misma tesorería se harán las de
voluciones de lo indebidamente cobrado en caso de 
error en las liqu¡dae¡onea>nijn& irn «' " 

Art . 24. Entretanto que se construyen casillas 
en los lugaresá propósito para impedir el contrabando, 
los guardas se situarán en loa puntos mas inmediatos 
á ellos que sea posible , recomendándoselea el celo y 
vigilancia mas asiduos para llenar el objeto de su ser
vicio. • • •• * *• - rrtn ' • »> • 

Art . 25. Se nombran para colector de aduanas de 
S. Nicolás á D. Antonio B i l b a o la Vieja , con reten
ción del empleo de contador que ahora desempeña en 
la aduana de esta capital; y para contador principal 
al oficial mayor de colecturía de la misma D. Cipria-

http://deipoeha.de


no Ballesteros, eoo retención de este empleo. 
Art. 26. Las demás plazas que quedan«tacantes 

se proveerán á propuesta del colector y contador con 
arreglo á los reglamentos vigentes de Aduanar, i A 

Art. 27, Comuniqúese á quienes corresponde, pú-
bliquese y dése al registro oficial.—Obligado.—Fran-
ciaeo jfa*les €arnraavv aJ isí < ruH , l¿ .ílA 

Lo qoe de orden comunicada por el Sr. ministro 
de Hacienda se publica en la Gaceta para noticia del 
comercio y demás personas á quienes pueda convenir. 
Madrid 22 de diciembre de 1853. 
o í M U i Í 9 I 9 1 O Í ) .'3¿Oy £M ••'*.. ou 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
á escepoion de los del partido de Torrelaguna, se ser
virán concurrir á la depositaría de este gobierno en 
la primera quincena del mes de enero próximo , á l i 
quidar y saldar su cuenta de documentos de vigilan
cia del corriente año, y proveerse de los qoo necesi
ten para el venidero de 1851. 

Los del partido de Torrelaguna se presentarán á 
practicar iguales operaciones en el mismo término en 
la comisaria de vigilancia de aquella villa. 

Madrid 22 de diciembre do 1853.— José de Zara
goza. rmitloO lab laiasose noiassi bíui 
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Dirección general de administración militar. 

No habiendo producido remate la subasta celebra
da el dia 12 del corriente para contratar con arreglo 
al pliego de condiciones redactado al efecto el acopio 
y surtido de granos y demás necesarios al suministro 
de provisiones de las tropas y caballos del ejército exis
tentes en los distritos de Galicia, Aragou, Castilla la 
Vieja, Estremadura, Burgos, Navarra y provincias 
vascongadas durante los ocho primeros meses del año 
próximo, se convoca por el presente á una segunda 
y simultánea licitación que tendrá lugar á la una del 
dia 14 de enero inmediato en los estrados de esta di
rección y en los de las intendencias de los respectivos 
distritos con entera sujeción é las reglas y formalida
des advertidas en mi anuncio de 26 de noviembre ú l 
timo, publicado en la Gaceta* de esta corte y Diario de 
avisos de Madrid' de* 3fr<de) mismo, números 334 y 
30, y con arreglo al pliego de condiciones que se i n 
sertó á continuación, sirviendo de gobierno á las per
sonas que quieran interesarse en este servicio que la 
regulación de cantidades que han de constituir los a-
copios de cada distrito se ha fijado del modo si
guiente: aálooiK 

Galicia: 16,463 fanegas de trigo , H ,440 arrobas 
de harina, 5,514 fanegas de cebada y 22,126 arrobas 
do paja. 

Aragón: 14,396 fanegas de trigo, 15,916 (anegas 
de cebada .y 41,218 arrobas de paja. * 

Castilla la Vieja: 12,438 fanegas de trigo, 17,804 
(anegas de cebada y 71,203 arrobas de paja. 

Estregadura: 6981 fanegas dé trigo, 8110 fane
gas de cebada y 15,520 arrobas de paja. 

Burgos: 8,336 fanegas de trigo, 6,792 arrobas de 
harina, 14,088 fanegas de cebada y 56,336 arrobas de 

Navarra: 1 0 ^ ^ ('anegaste trigo, 31 f860 ( arabas 
de harina, 3,788 fanegas de cebada y,44,580 arrobas 
de paja. . , .. . ' A 

Provincias Vascongadas: 4,087 fanegas de trigo, 
14,454 arrobas de harina, 1,364 fanegas de cebada y 
1,440 arrobas de paja. 

Sujetándose en su distribución por factorías alas 
noticias que con el modelo de las proposiciones esta
rán de manifiesto en las secretarias de esta dirección 
y en las de las intendencias de los respectivos distri
tos. VI 

Madrid 12 de diciembre de 1853 —Francisco de 
Mata. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

N o habió o dos* hecho proposición alguna á laS 14 
suertes de tierra de los propios de Vicálvaro, señala
das en el monto y se hallan en rastrojera, se señala 
para se nuevo remate el dia 26 de enero próximo á 
las once de su mañana en la sala capítualar de su ayun
tamiento , bajo las condiciones que están de man tues
to en la secretaria del mismo ; haciéndose presente 
que se admiten proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del tipo que tienen designado. 

En la secretaría del ayuntamiento del Rea! sitio 
de S. Fernando se halla de manifiesto por término de 
cuatro dias el repartimiento de la contribución terri
torial del año próximo de 1854, en cuyo término po
dran acudir los interesados en quejas de agravio, pues 
pasado este no habrá lugar á reclamaciones. 

Se halla concluido- y espuesto en la secretaria del 
ayuntamiento de Aldea del Fresno, por término de 
cinco dias, el repartimiento de la contribución de in-
mubles, cultivo y ganadería de la misma, en cuyo 
tiempo se oirán las reclamaciones que se intentaren. 

«QdOÍ, IfVi 

,u*i» gol ftiisi to.t:-

Se halla concluido el amillaramiento formado en 
la villa de Valdilecha para el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería del año que viene de 1854-, 



lo que se hace saber á los terratenientes en sii*gi*i*¡ 
no para que en el término de cincn/tlas , £ w & » r 
desde este , puedan autorarse de ét i f reciam*r ¿si se 
conceptuasen agraviados, con 
de manifiesto en ía secretaria da 
misma. 

o b i e f ^ M a r á 
untamiento de la 

. Se bolla concluido el n 
bucion territorial de la villa de Campe Rt 
pendiente al año próximo de 1854, et cual aparece 
espuesto al publico por término de seis en la secreta
ria de ayuntamiento de la misma, para que las perso
nas que se crean agraviadas piáfdaq hacer las debidas 
reclamaciones. 

A* **ft t 

E l repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo j ganadería de la villa de Cabanillas de 
la Sierra para el año próximo de 1854 , se halla con
cluido y de manifiesto en la secretaria de ayuntamien
to lia la «-«gnu* ñor tAruMiiift ,dn gfiitt d jü .- |n fUMÉ an O* 
nuncia para que en dicho término se presenten á re
clamar de agravio los que se crean perjudicados. 

En la villa de Miradores de la Sierra se halla de 
manifiesto el iepartimieato.de la contribución terri
torial para el próximo año de 1854, con arreglo al 
nuevo amillaramiento, por el resto del presente año, 
en cuyo término se oirán las reclamaciones que crean 
justas los contribuyentes , sin que después se les oiga 
bajo ningún pretesto ni motive, según ¿o acordado 
por al ayuntamiento. 

- i KM »!•«• • . * v * < - Í H .*1 

No habiendo habido postor al arbitrio da la cán
tara del vino para el año de 1854, están señalados pa
ra sus remates los domingos I.° y 8.del mes de enero 
próximo de 1854 de diez á doce de sus mañanas en la 
sala consistorial de Santorcaz. 

Se ha señalado para la subasta de los pastos de la 
dehesa correspondiente á los'propios de la villa de 
Velilla de S. Antonio, en la que podran permanecer 
ios ganados lanares desde que merezca la aprobación 
superior hasta fines de 1855, abriéndose por las dos 
terceras partes de su valuación, que ascienden á 1133 
rs. 12 mrs., el dia 6 de los inmediatos mes y año de 
diez á doce de su mañana y casas del ayuntamiento. 

P U P I L A G E DE E S C O L A R E S . 

A invitación de algunos padres de familia , se ha 
establecido en Madrid una CASA D E PUPILOS al 
cargo de un acreditado profesor, donde solo se admi
ten estudiantes jóvenes que desean seguir su carrera 
en la misma universidad y demás escuelas del Go
bierno. ? : 

El objeto es celar su conducta con arreglo a fes 

instrucciones de los padres ó luí ores; acompasarles á 
¿«lase>y recojerles de ella lindos los dids , sito dejarles 
jftunir e^ro-nadie : por último ¿ cuidar d«e sus adclau-

in (a instrucción, facilitándoles el trabajo de es-
, ,.ar con una esplicacfon clara de la lección que, han 

Jlte^fpSftando no 1a entiendan. Por manera que el 
OSlaí)lcen*ierüo reúna las ventajas de la universidad 
y de loa colegios, sin los i ncon van ventas de aquella ni 
•fnjftliñ 
U tiU&^i0 e 8 r s - diarios, pagados aotici-
oadamente por meses, sin la cama que pueden traer 
cada cual á su gusto. La matricula, libros y demás 
gastos de la carrera son por cuenta aparte , ó pueden 
hacerlos en persona los interesados. 

Dirigir las cartas francas al comisionado|D. Da-
j D h ^ G t n i j ^ I M p . 4«.or de. Dio*. 
to segundo. 

•r ? 
•COLECCION DE L A S OBRAS GEN01 ÑAS 

DE HIPOCRATES. 1 V " 
déttáto glhm M a i i . w m t f c e . 

cedidas de un estienso juicio crítico, anotadas con va-
ríante* y comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada éotú variantes de vuestros 
célebres esposilarts esquinóles y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno, . . 

Los libros-cpumreadidas ea esta colección son los 
siguientes:—De la medicina antigua.—Aires , Aguas y 
lugares.—Prognoslieos —Del Régimen en las enferme, 
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES). 
—De las Epidemias (libros l . ° y 3.°)—De la oficina del 
médico. — Herida^.—Fractura*».—Instrumento de re
ducción (MOCLHICO).—:Aforismos (lassiete secciones.) 
— E l juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se hallan de veirta estas otras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas, á 80 rs. 

Ai>VETER\CIA. 
Los pueblos que tengan recibos de suplementos los 

presentarán para darles en so lugar otro del segunde 
semestre de este año, abonando dos reates de diferen
cia. ''»; 

Hay de venta estados para estándar los reparti
mientos. 

¡1 

I1EKCAIX) PUBLICO DE r . l tANOb. 
iinoüDífiA ftc fcsniin. 

Previos en e'l mercado ¿te 

Trigo.. de 40 1,2 á 46 gf?, 
Cebada....... de 16 á ff 
Algarrobas... de á SI 
Madrid 27 de diciembre de 1853. 
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MADRID: 

» 

imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia 42. 
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